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DESTINOS EN ARTILLERIAPROXIMAS BODASEL ASCENSO DE LOS SUBOFICIALES

in t e r e s a n t e s ma n if e s t a c io n e s
lEL MINISTRO DE LA GUERRA

la sesión del Congreso de anteayer, el 
ijputado Sr. Ortega y Gasset preguntó al mi- 
¿o de la Guerra por qué no ascendían a 
jf¿rez los suboficiales que han realizado los 
^menes que la ley señala y que se hallan en 
adiciones para ascender. ,
1 ¿| vizconde de Eza contestó que ya habían 
pendido a alféreces los suboficiales de Ingc- 
pieros y, a continuación, hizo sobre esta cues- 
lión de los ascensos, manifestaciones que por 
ju interés recogemos íntegras:

«¿A qué puede obedecer que no hayan as
cendido los demás?»—preguntó.

La declaración de aptitud
La ley de 1918, concede el derecho al as

censo, a las clases de segunda categoría y pres
cribe la necesidad de un examen de aptitud. 
Aunque éste no se hallaba taxativamente de
terminado en la ley, desde el momento en que 
ella relevaba de ese examen a aquellos que 
tenían derechos adquiridos a la promulgación 
de la ley, es evidente que imponía la obliga- 
ci6n del examen a los que posteriormente 
fueran adquiriendo el derecho conforme a la 
misma ley.

Y yo, precisamente para demostrar, no ya 
mi simpatía y afecto, que ese es general en 
todos los señores representantes del país, ha
cia clases que tan disciplinada y cumplida
mente llenan sus funciones, sino ateniéndo
me a la que era obligación ineludible en el 
ministro, entendí que era preciso convocar 
inmediatamente a exámenes, para que esa ap 
litud quedara o reconocida o denegada, pero 
en manera alguna incumplida Ja ley. A esto 
esa lo que bondadosamente—y yo se lo agra
dezco mucho—se ha servido su señoría alu
dir, al juzgar mis actos.
Ahora bien, hay que distinguir entre el re

conocimiento de la aptitud y el derecho a as
cender. El examen de aptitud, cuando el re
sultado es favorable, reconoce la posibilidad, 
la facultad de ascender cuando haya vacante 
yes, por consiguiente, indispensable: prime
ro, tener declarada la aptitud; segundo, que 
haya una vacante en plantilla a la que ascen
der el que ha sido declarado apto; y este es el 
caso difícil, Sr. Ortega y Gasset, por lo que 
se refiere principalmente a Infantería.

En Ingenieros
En Ingenieros, no, y por eso hemos podi

do ahora dictar la Real orden con mucha 
complacencia de mi parte, porque en el pre- 
Eesto hay plantilla, casida especial para 

ices, y es evidente que en el Cuerpo de 
Ingenieios no existe la escala de alféreces, 
puesto que este grado lo pasan durante su es
tancia en la Academia.

Luego esas categorías de alféreces en la es 
cala general del Presupuesto es evidente que 
están reservadas, con exclusión, para la esca
la de reserva, y pueden, por consiguiente, 
dárseles. Es más; hay en el grado de subalter
nos, tenientes y alféreces, más de 200 vacan
tes en el Cuerpo de ingenieros, y como no 
eran más que 78 los declarados aptos, me ha 
sido dado, y muy grato a la par, ascenderlos 
a todos, y todavía han quedado muchas va
cantes sin proveer.

En Artillería
En el Cuerpo de Artillería es diferente, por 

cuanto han sido declarados aptos en los exá
menes cerca de un par de centenares, si no 
recuerdo mal la cifra. En cambio, las vacan
tes son menos; tengo entendido que unas 56 
be suerte que podrán ascender parte de los 
declarados aptos y los demás no podrán as
cender. 1 ienen declarada su aptitud, pero es 
preciso que las vacantes se produzcan, y esas 
vacantes no existen.

En Infantería
En Infantería me encuentro en situación 

verdaderamente anómala. A saber: en la es
cala activa hay cerca o pasan de 900 las va
cantes de subalternos. En la escala de reserva 
hay un excedente de subalternos, porque su 
señoría no ignora, en su reconocida ilustra
ción, que la ley del 18 fijaba la plantilla en el 
Primero de sus anexos para estas escalas de 
reserva, y ocurre que es superior, con cifra 
Dada pequeña, el número de subalternos de 
*a escala de reservas en relación a aquel que 
debía haber si les sujetáramos a plantilla. 
Claro está que, según el mismo nombre lo 
•ndica, la escala de reserva está estatuida pa 
ra suplir faltas de la de activo, tanto en tiem
po de paz como en tiempo de guerra. Ese es 
su cometido, segú i se desprende de su pró- 
Pia denominación. , .

Ha sido fácil al ministro disponer que vi- 
Diera a ctivo, siempre a Cuerpos armados, 
P®ra no causar otros perjuicios y no llenar 
?ás ue aquellos vacíos que, por ser de man

de tropa, es indispensable que no queden 
nn llenar, ese excedente de subalternos de la 
^cala de reserva; pero como con ello no he 
Podido llenar más que una tercera parte de 

900 vacantes existentes, no he podido 
Rescindir, usando de un derecho, aunque 
poroso en su ejercicio, de llamar a subal- 
^taos que estaban en sus destinos sedenta- 
ri°s ya dentro de su escala de reserva, genui- 
?.ay exclusivamente suya, y mandarlos tam- 

en una proporción de un tercio, apro
badamente, a activo.
.Ahora bien: se me planteó la cuestión de 
1 al disponer de subalternos de la escala de 
^fva para servicio activo dejaban o no va- 
*ntes, producían o no un hueco en su esca

la, y si era, por consiguiente, factible, hace- 3 
dero y legal en el ministro dar los ascensos 
cor espondientes, siempre dentro del 50 por 
100 de amortización que la propia ley del 18 
tiene expresamente señalado.

No hay vacantes
A tal punto quería el ministro inspirarse en 

lo que fuera estricta justicia que, encontrán
dose con informes técnicos, todos ellos muy 
respetables, y, sin embargo, contradictorios (y 
su s- ñoría sabe que esto no es de extrañar, 
dada la heterogeneidad del funcionamiento ■ 
de vida a través de los años y de los tiempos 
de h escala de reserva, e incluso por su pro
pio origen, pues unas veces es por ley, otras 
por disposiciones ministeriales, siendo por 
ello esta materia extremadamente confusa, 
enmarañada, a pesar de que con la mejor vo
luntad se quiera resolver), se vió obligado, 
deseando dar la razón a quien la tuviera, de 
mandar el caso en consulta al Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, órgano superior de 
informe que tiene a su disposición el minis
tro de la Guerra.

Tengo ya ese informe, y, en efecto, el alto 
Tribunal—sin que esto quiera dedr que yo 
anticipe mi opinión—se declara en el sentido 
de que está perfectamente definida la mate
ria, o sea que cada escala tiene su plantilla, y 
que el adjudicar las vacantes de una escala a 
otra nos llevaría a algo que sería, además de 
injusto, un contrasentido, desde el momento 
que apareciera la escala de reserva con su ta
xativa plantilla en la ley yen el Presupuesto; 
y a la vez produciendo vacantes porque pasa
ban a la escala activa a llenar huecos de 
ést3- .Está determinado por todas las disposicio
nes de Guerra que los destinos en comisión, 
como no son definitivos, no pueden producir 
vacante; y es evidente que van en comisión, 
porque de lo contrario, si fueran por derecho, 
es que aquella plantilla les correspondía, y 
tendrían plantilla de activo y plantilla de re
serva.

de Guerra y Marina, y con esta especie de | 
cuestión previa de hecho que me obliga a I 
aplazar la resolución, en tanto que vea y dis 
cierna cuál ha de ser la pronta o dilatada 
f . probación del proyecto pendiente en el Se 
nado. _

Es cuanto puedo manifestar a su señoría, 
ptetendiendo tan sólo demostrarle que he es 
tudiado a fondo el asunto, Jo que no quiere 
decir que lo haya llegado a dominar, pero 
que puse en él toda mi buena voluntad; que 
creo, en efecto, merece la cuestión ser decidi
da; que en el aspecto legal la tengo poco me
nos que terminada ya al efecto de una resc- 
lución, pero que creo debo aplazar hasta ver 
si definitivamente el Parlamento dicta un ré
gimen legal futuro y además que de una ma
nera completa y acabada satisfaga aspiracio
nes nobilísimas, que yo me complazco en de
cir que son tan simpáticas como Icgalmentc 
expuestas al ministro de la Guerra.

Reales licencias Suboficiales y sargentos

DEMANDAS CONTENCIOSAS

i Los brigadas i sargentos
expulsados el alio 1918

Dejo al ilustrado juicio de su señoría el con
siderar que esto no puede ser, porque sería j 
una excepción completamente ilegal. Por otra : 
parte, es tan inclinado el ánimo, no del ac- 1 
tual ministro, de todo ministro, de toda per- i 
sona que ejerza jurisdicción, a dar satisfac- i 
ción, a acoger con cariño, con verdadera efu , 
sión de sentimiento, manifestaciones que pue
den contribuir al desarrollo, al bienestar, al ,
realce de ciase tan digna de esa considera 
eión a que vengo aludiendo, máxime cuando 
ellas se presentan en forma perfectamente re
glamentaria de subordinación y disciplina, 
que gana doblemente el ánimo de quien tie
ne que resolver, que ha sido para mí una vio
lencia la que he tenido que experimen ar, y 
a la que me he visto forzado a s jetarme, no 
haber dado hace algunos meses esos ascensos, 
precedieran o no: a tal punto me indinaba a 
la afirmativa; pero es claro, como todo tiene 
su repercusión y todo causa precedente, y to
do. por consiguiente, en el acto se trae a co
lación y se quiere presentar al ministro como 
indispensable caso de aplicac ón a otras esca 
las o servicios, no tuve más remedio que an

El Diario Oficial publica hoy la siguiente 
Real orden:

«Promovido recurso contencioso adminis 
trativo por los ex brigadas Claudio Collado 
Valero, Jacinto García Martín, Joaquín Sam- 
pietro Clavero, Fernando Retamosa Reyes, 
David Latorre García, Pedro Espallarga Al- 
queral y ex sargentos Ricardo Verge Cañigue- 
ral, Lorenzo Doste Fuentes, .Rogelio Pérez 
López y Fernando Sánchez Bernal, contra la 
Real orden de 4 de enero de 1918, que dispu
so la baja de los mismos en el Ejército, y 
contra la que posteriormente les denegó indi
vidualmente el reingreso en el mismo, la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, con fecha 5 
de febrero último, ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«Fallamos: que estimando la excepción de 
incompetencia propuesta por el Ministerio 
fiscal como perentoria, debemos declarar, y 
declaramos, la de esta jurisdicción para cono 
cer de la demanda interpuesta por ios recu
rrentes contra la Real orden del Ministerio 
de la Guerra de 4 de enero de 1918 y contra 
las del mismo Departamento ministerial que 
denegó a aquéllos su reingreso en las fiias del 
Ejército.»

Y habiendo acordado el Rey (q. D. g.) el 
cumplimiento de la anterior sentencia, de 
Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

■ Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 
3, de mayo de 1921.—Vizconde de Eza.»

Han sido concedidas Reales licencias para 
contraer matrimonio a ¡os los señores siguien
tes:

D. Enrique García Barrera,_ suboficial del 
regimiento de 8egovia,con doña Antonia Mi- 
llán Fernández

Don Joaquín Rubio Moure,_ sargento del 
batallón de Instrucción, con doña Natividad 
Sierra. ,

Don Enrique Luelmo Fernández, sargento 
de la zona de Alicante, con doña Manuela
Perrera. '

Don Juan Simón Abadía, sargento del re
gimiento de Africa, con doña Soledad Gómez

Don Eustaquio Antón García, sargento del 
regimiento de Ceuta, con doña Miguela Pérez 
Díaz.

Don Isidoro Garrote Ramos, sargento de 
Cenñola, con doña Rabel Alonso.

Dan Adolfo Cabañero Bueno, sargento del 
regimiento de Ceriñola, con doña Mana Del
gado. - .

Don Luis Agudo García, sargento del regi- 
gimiento de América, coñ doña Martirio Sán
chez G-rcía.

Don Juan Apilaniz Albaina, sargento del 
regimiento de Cuenca, con doña María Ar- 
gote, y

Don Benito Sintes Tuduri, sargento del re
gimiento de Mahón, con doña Ana Carreras.

Suboficiales
Don Con tantinoGonzález Portilla, del mix

to Artillería Melil a, al 12.° de Artillería pe
sada; D. Juan Soria Navarro, del primero Ar
tillería pesada, al mixto Artillería Melilla; 
D. José Gil San Martín, ascendido, del pri
mer regimiento de Artillería pesada, al mis
mo; D. Félix Leal Buláronte, ascendido, del 
tercero de Artillería pesada, al de Artillería a 
caballo; D. Ricardo Fuertes Aller, de super
numerario en la Comandancia de Artillería 
Ceuta, al regimiento de Artillería a caballo e 
de plantilla; D. Domingo Cordero Jiménez, 
de supernumerario en la Comandancia de 
Artillería de Melilla, al tercero Artillería cam
paña.

PETICION DESESTIMADA

Elascenso de los suboficiales

darme muy despacio y poner gran mesura en 
mi mano antes de resolver, y presentar al 
Parlamento aquello que unánimemente se 
reconoce como la satisfacción definitiva pa
ra las nobles y laudables aspiraciones de las 
clases de segunda categoría.

El proyecto de ley
Aludo al proyecto de ley presentado en la 

Alta Cámara, que atañe a la recluta de oficia
lidad profesional. Esto se ha hecho por infor
mes reiterados muy minuciosos y estudios 
concienzudos del Estado Mayor Central, y es 
tal la acogida que las clases interesadas han 
dispensado a la medida, que ahora me en
cuentro con una cuestión, no ya de derecho, 
sino de hecho, Sr. Ortega y Gasset, o sea, que 
en virtud de los beneficios que estas clases 
van a tener por el proyecto pendiente de dis
cusión en el Senado, hay muchos a quienes 
correspondería ascender, de acceder yo a con
ceder esos ascensos, que me piden que no se 
les ascienda, porque entienden que es posible 
que 1 -s convenga más continuar en la actual 
situación y categoiía que no ascender, bien 
para ir a la escala de reserva, ora para ir a la 
de activo, según se determina en las coadicio 
nes que expresamente quedan clasificadas en 
el nuevo proyecto.

Surge, pues, esta cuestión de hecho, y pu 
diera acontecer que, de ascender yo ahora a 
esos suboficiales del Arma de Infantería, die
ra palos de ciego sin querer, o sea que obli
gara a ascender a clases que es muy posible 
que, de ser ese proyecto pronto convertido en 
ley, les conviniera continuar.en su actual si
tuación, porque en una de las bases, y no tie
ne nada de particular que su señoría no las 
conozca, porque el proyecto es muy reciente, 
se prevé el caso de respetar, primero, los de
rechos a la escala de reserva a los que los tie
nen; segundo, el acceso a las clases activas de 
los de segunda categoría, y tercero, la perma
nencia de las mismas, sin ir a ninguna escala, 
en la que más les convenga, dándoles venta
jas de quinquenios, que repercuten en los em
pleos y haberes.

Resolución aplazada
Así es que yo me encuentro con la cues

tión, sometida a estudio recientemente, en 
virtud de un informe del Consejo Supremo

El Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra publica la siguiente Real orden:

«Vista la instancia que V. E. cursó a este 
Ministerio con escrito de 20 de abril próximo 
pasado, promovida por el suboficial de Infan
tería D. Francisco Carcellé Forcaddl, desti
nado en el batallón de Cazadores Barcelona, 
en solicitud de que se le declare apto para el 
ascenso y consiguientemente se le ascienda 
al empleo de alférez de la escala de reserva; 
teniendo en cuenta lo prevenido en la ley de 
29 de junio de 1918, y Real orden de 29 de 
octubre de igual año, y reglamento de Aca
demias regimentales, aprobido por Real or
den de 7 de agosto de 1919, entre otras, que 
no obligan al ascenso sin vacante que lo mo
tive; y considerando que la declaración de 
aptitud no indica otra condición que la de 
haberse llenado los necesarios requisitos para 
obtener en su día el ascenso, sin que é>tos 
varíen por la publicación más o menos inme
diata en el Diario Oficial de la correspondien
te Real orden, circunstancia que sólo este 
Ministerio ha de apreciar, el Rey (q. D. g.) se 
ha servido desestimar la petición de referen
cia, por carecer de derecho el recurrente a lo 
que solicita.

De Real orden, etc.»

Destinos
Don Emilio Antón Liñán, del regimiento 

Infante al de Húsares de Pavía; D. Fernando 
Blasco Lozano, del regimiento mixto de Arti
llería de Ceuta, al de Infantería Infante; don 
Celestino Prieto Carrasco, de nuevo ingreso, 
al regimiento mixto de Artillería de Ceuta; 
D. Francisco Pérez Monsálver, de Cazadores 
de Tarifa, al Grupo de Instrucción deCaba- 
lleiía; D. Miguel Pérez Lagarda, de nuevo in
greso, a Cazadores de Tarifa, y D. Manuel 
Naves Rodríguez, del regimiento Infantería 
Príncipe, al sexto de Zapadores.

Nuevos maestros
Dice el Diario Oficial de hoy:
El excelentísimo señor ministro de la Gue

rra ha tenido a bien nombrar maestro arme
ro de tercera clase del Ejército, a los alum
nos de la ttcuela afecta a la Fábrica de ar
mas ,e Oviedo, D. Celestino Prieto Carrasco 
y D. Miguel Peris Lagada, por ser los más 
antiguos de la escala de aspirantes, asignán
doles en su nuevo empleo la antigüedad de 
esta fecha.

¿Son contratados? No
He aquí las pruebas de que les maestros 

armeres, no son personal contratado y sí un 
Cuerpo con vida propia y cm Escuela don 
de se adquiere la enseñanza. E tán sometí 
dos a las disposiciones sobre destinos; son 
maestros armeros del Ejército.

El antiguo «:ontratado» pasó a la historia: 
ya no se firman contratos; ya tienen su nom
bramiento de Real orden.

Lo que es preciso es vigorizar este Cuerpo 
dictándose un Reglamento para la exacta y 
moderna fijación de deberes y derechos, cues
tión ésta dilícil actualmente, por no estar en 
vigor mucho de lo legislado y muy desperdi
gadas las disposiciones posteriores.

Personal contratado

íf iii H<rii»i6giií«
La Comisión de Guerra y Marina ha emi

tido dictamen sobre la reglamentación de la 
cruz de San Hermenegildo, siendo las varia
ciones más sustanciales las dos siguientes:

Primera: A los jefes que hubieren pasado 
a la reserva en virtud de la base octava de la 
ley de 29 de junio de 1918 se les considerará 
de abono a los efectos de la Orden todo el 
tiempo que estuviesen en la citada situación.

Segunda. A los jefes y oficiales que pres
ten servicio en unidades orgánicas, Coman
dancias y Aeronáutica, les servirá de abono el 
décimo del tiempo que estuvieren en dichas 
situaciones.

Sargentos
D: n Manuel Donat Hernández, del 12.° de 

Artillería ligera, al primero; D. Lino Salgado 
Alegre, del 12.° de Artillería ligera, al prime
ro; D. Estanislao Palancar Gil, del segundo 
regimiento de Artillería, al primero; D. José 
Castilla Amaro, del segundo de Artillería li
gera, al primero; D. Vicente Torralba Fanee 
ro, del séptimo de Artillería ligera, al nove
no; D. Arsenio Santamaría Aranzana, de la 
Comandancia de Artillería de Larache, al 11.° 
de Artillería ligera; D. Francisco Salazar Ca
pilla, del mixto de Artillería de Melilla, a la 
Comandancia de Artillería de Larache.

Don Benedicto Mingúela Martín, del 13.® 
de Artillería ligera, al mixto de Artillería de 
Melilla; D. Blas Palacios Merino, del tercero 
de Arti.lería ligera, al regimiento mixto Arti
llería Ceuta; D. Manuel Hernández Martínez, 
del tercero Artillería ligera, a la sección de 
tropa afecta a la Academia de Artillería, agre
gado; D. Luis Flores García, del mixto Arti
llería Melilla, al tercero de Artillería ligera; 
D. Melanio Acedo Luzariaga, del 13.° de Ar
tillería ligera, al mixto Artillería ^Melilla, y 
D. Emiliano Sarmiento Cerradelo, del sépti 
mo de Artillería pesada, a la Comandancia 
Artillería San Sebastián.

Destinos
Ajustadores: D. Andrés Díaz Gil, del 15 de 

Artillería ligera, al segundo, y¿D. Oscar López 
Fernández, del 13 de Artillería ligera, al 15.

Herradores: D. Mansueto Juncadella, del 
regimiento de Artillería a caballo, al noveno 
de Artillería ligera; D. Francisco Arroyo, del 
tercero de Artillería montada, al regimiento 
Artillería a caballo; D. Teolindo Estraviz, de 
Policía indígena Lárache, al tercero de Arti
llería montaña; D. Avelino Calleja, del sexto 
de Artillería pesada, ai segundo; D. Benigno 
Tomás, del mixto de Artil cría de Melilla, al 
sexto de pesada; D. Federico Maqueda, del 
segundo de Artillería pesada, a la Comandan
cia de Artillería de Larache; D. Deogracias 
de la Lama, de las tropas de Policía indígena 
de Melilla, al 15 de Artillería ligera; D. An
tonio Raigal, del primero de Artillería pesa
da, a las tropas Policía de Melilla, y D. Ve
nancio Olivas, del décimo de Artillería pesa
da, al de Infaateiía Valladclid.

Forjadores: D. Juan Muñoz, de Policía in
dígena de Melilla, al octavo de Artillería lige 
ra, y D. Basilio García Alonso, del mixto de 
Artillería de Ceuta, al décimo de Artillería 
pesada.

Guarnicionero: D. José Zurita, del cuarto 
de Artillería ligera, a la Comandancia Artille
ría de Larache.

Basteros: D. Salvador Domenech, del pri
mero de Artillería montaña y en comisiói en 
el regimiento mixto de Artillería de Melilla, 
al mismo, de plantilla.

SUBOFICIALES DE ARTILLERIA

Nuevos alféreces
El Diario Oficial de hoy concede el ascen

so a 56 suboficiales de Artillería. He aquí la 
Real orden: .

«.Circular.—Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 
se ha servido declar r aptos para el ascenso a 
alférez de la escala de reserva retribuida del 
Cuerpo de Artillería, a los 56 suboficiales 
comprendidos en la siguiente relación, que 
da principio con D. Eduardo Charcos Rueda 
y termina con D. Juan Durán Grajera, acogi
dos a los beneficios de la ley de 29 de junio 
de 1918, por reunir las condiciones que de
termina el art. 10 de la Real orden circular 
de 29 de octubre de 1918 y 4 de septiembre 
de 1920, y promoverlos al empleo de allérez 
de Ja reseiva retribuida de Artillería; debien
do disfrutar en el empleo que se les confiere 
la efectividad de 27 del jmes actual y quedar 
disponibles en Jas Capitanías generales res
pectivas, ínterin obtienen colocación.»

Don Eduardo Charcos, D. Gregorio Olza, 
D. Nicesio Juncos, D. Luis Santamaría, don 
Manuel Vicente Fernández, D. Miguel Bení- 
tez, D. José Luján, D. Ramón Pérez López, 
D. Cayetano Fernández, D. José Martín Ruiz, 
D. Felipe Arnal, D. Eugenio Antolín, don 
Santiago Jiménez, D. Jo§é Carrasco, D. Fran
cisco Irisarri,; Ü. Francisco Gil, D. Francisco 
Rufetc, D. José Lovingos, D. Daniel Domín
guez, D. Manuel Romero, D. Abdón Rodrí
guez Tejedor, D. Antonio Guerrero, D. Se- 
pundo Valero, D. José Pacheco, D. Miguel 
Núñez, D. Pablo Domínguez, D. Emilio Gar
cía de la Fuente, D. José Rodríguez García, 
D. Juan García Abad.

Don Eduardo Selfa, D. Fortunato Vicario, 
D. Salvador Romano, D. Casto Cortés, don 
Buenaventura Billvé, D. Andrés Díaz Val- 
cárcel, D. Felipe Milláa, D. Francisco Cor- 
balán, D. Raimundo Asensio, D. Clemente 
Lope Viduales, D. francisco Romero, don 
Leoncio de la Peña, D. Pedro Pindado, don 
José García Martínez, D. Francisco Martín 
Martín, D. Manuel del Pino, D. Rosendo 
Ramírez, D. José Navajas, D. Francisco Ss- 
gura, D. Enrique Paya, D. Luis García Bar
tolomé, D. Nazario Rubio, D. Sigfredo Alba- 
jara, D. Juan Más Ibors, D. Antonio Alonso 
Pérez Gea, D. Santiago Cuello y D. Juan 
Durán.

El teniente coronel Cariello
HUESCA 31.— Comunica el alcalde de 

Aogüés que el teniente coronel D. Fernando 
Carreilo sigue gravísimo, temiéndose un fatal 
desenlace.

El cabo y el soldado de Ingenieros, heridos 
en el mismo accidente, se encuentra mejora* 
dísimos.

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS

- PARA EL-

Ej e r c it o  y Ar ma d a

SUCURSALES

BARCELONA |K -.-BURGOS
Méndez Núñez, 7 • Vitoria, 18 __ _

Teléf no 3SO. S. P. A Teléfono 150 g ’

Hijos de Ríu y Romanillos
(Sociedad en comandita)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
: Plaza de España, 6 ¡ 
Teléfono núm. 31-94-M

Compañía Trasatlántica
I íflAJi Ha  Saliendo delBilbao, de Santander, de Gijór. y de La Coruña
UUCd UG VUVd-niCJLLU para la Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz y de Habana 
para La Coruña, Gijón y Santander.
I ínpii Ha Rua t ia c Aírpc Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa 
Mllüd UC DUUUUd Ail C3 Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, emprendien
do el viaje de regreso desde Buenos Aires y de Montevideo.

Línea de Nueva York-Cuba-Méjico
racruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escalas en Nueva York.
I ínpfl Ha VArarniT-f  nlnmMíl Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de uned ae leraCniZ-UHOnwia Cádiz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Curacao, [ 
Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
I ítiAü Ha FarnqnHn Pnn Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cá- 
MUCd UC rCllldllUV 1UV Jizpara Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Pa ma, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.
I ítlPa Rrasíl-Pl/lfil Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón La Coruña y Vigo para Río 
Lliluu DldMl A Idld Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de re- 
gcso desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, La Coruña, 

ijón, Santander y Bilbao.
Además de los indicados servicios, IzuCompañía Trasatlántica tiene establecidos los espe

ciales de los puertos del Mediterráneo a Nueva York/ puertos del Cantábrico a Nueva York y 
la línea de Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no son fijas y se anunciaráno portunamente en 
cada viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, a quienes 
labCompañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

ggyaga^t

LO GUARDA LA INCOMPARABLE ' 
COLECCION UNIVERSAL 
te PUBLICAN VE1NTB NÚMEROS MENSUALES

VOLUMENES SUELTOS 
COLECCIONES COMPLETAS EN VENTA A PLAZOS 
PÍDASE EN TODAS LAS LIBRERIAS DB ESPAÑA Y AMÉRICA 

XeyiAMO» 0BAT1S FOLLETOS ILUSTRADOS DE PROPAGANDA 
• COMPAÑÍA ANÓNIMA CALDE» 
MABBU>.a »j » ■»*»•■<$ •AHEEtzONAíCeNee.w be c iext r  411 

■¿B—MMB -  

rí GRAN TESORO LITERARIO • 
DE LAS CINCO RAÍAS • • 
QUE PUEBLAN LA TIERRA.»

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS .

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO •

Agencias en todas las provincias de España, 

Francia, Portugal y Marruecos

56 años de existencia

Seguros sobre la vida : 122222: Seguros contra incendios

Seguros de valores : 2^?"' = Seguros contra accidentes

Seguros marítimos ALCALÁ, 43

Para comprar con toda confianza

CONTAÜO 
Y PLAZOS

Ft utomóviles 
utocamiones

de todas marcas, nuevos y de ocasión

DIRIGIRSE A

La franco Ibérica (S. 1.)
OFICINAS: Rambla de Cataluña, 61 y Aragón, 262, Telé
fono D-50 G. GARAGE: Entenza, 90 y 92, Teléfono H. 27.

Neumáticos <NAC'ONAL> al por mayor y detall

GR N SURTIDO EN CALZADO

El Ultimo Modelo
Todos slos calzados" detesta 
casa son construidos a mano

SOLIDEZ ELEGANCIA ECONOMIA |

San Sebastián, 2.-MADRÍD
GRAN ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO

ND1CATO DE PUBLICIDAD"
PERIODTCOS, REV-IST'ASj, FOLLETOS Y LIBAROS DE TODAS CLASES • e S ' I I . I «Id ■ • -..... — , , . , . . ..

CAL^E DE BARBIERI, 8 TELEFONO 575

Boletín para hacerse suscriptor

ej ér c it o  Y ar mada Apartado le [orreDS, 436—SfeDRiD
Ejénilo j Imii Boletín para comunicar cambio de señas

EJÉRCITO Y ar mada Apartado le [orreoi, 436—KsOílb'

Sr. Administrador:
-- ORGANO,,DE OPINION MILITAR •

Apartado’de Correos, 436—MADRID
Sr. Administrador:

Don
empleo---------- Cuerpo-----  

.—población
desea suscribirse al diario Ejército y Armada a partir de-..

.de..
“El ^s u s c r ipt o r

..de 1921

OBSERVACIONES DE INTERES
Para hacerse suscriptor envíese el boletín 

indicado en sobre abierto franqueado con se
llo de dos céntimos.

Cuando el suscriptor cambie de residencia, 
Cuerpo o domicilio, avíselo enviándonos el 
boletín indicado en sobre abierto franquea
do con sello de dos céntimos.

Precios de suscripción 
dos pesetas al mes

El suscriptor D.................................................. ....................  
empleo......................... Cuerpo o seMs anteriores -..........................................

........ ..........................................  desea que a partir del día............................  

.. ....................... .........................se le remita el periódico a estas nuevas sellas

de u..de 1921

M.C.D. 2022
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Extranjero
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, o ^DRES 31."Treinta y tres Sindicatos me- 
^■gicos, que suman un millón quinientos mil 

Vividnos, han protestado contra la rebaja de 
15 jornales anunciada por los patronos para el 
>16 de junio.
Taso que se declararan en huelga, quedarían 
radas todas las fábricas y talleres.

está preparando una conferencia entre pa
nnos y obreros con objeto de resolver el con- 
ict°’ _____
gUENOS AIRES 31.--La Policía ha deteni- 

. a 177 individuos pertenecientes al Sindicato 
í obreros marítimos, que estaban celebrando 

reunión clandestina. '

HALIFAX 31.—Se ha ido a pique la goleta 
aerante» frente a la isla de la Arena, igno- 

ose, hasta ahora, la suerte que hayan corri
jo los 25 tripulantes que componían la dota
ción' _____
LIMA 31.—Se va a crear un Comité de de- 

/cnsa nacional, que lo presidirá el general Ca- 
ñevaro, y cuyo objeto será recoger donativos y 
“notas mensuales destinadas a cubrir las nece
sidades del Ejército.

BUDAPEST 31.—Un despacho de Zurich 
ue acaba de recibirse aquí, dice que el ex Em

perador Carlos de Austria saldrá el mes próxi
mo de Suiza, dirigiéndose a San Sebastián, en 
donde fijará su residencia definitiva.

PARIS 31.—Esta tarde ha llegado el Prínci
pe heredero del Japón, Hirohito Michi No Mi- 
ya, siendo recibido en la estación por los mi
nistros de Marina y del Interior y las autorida
des civiles. .

Tanto a la salida de la estación, como en todo 
el trayecto hasta la Embajada de su país, ha 
s¡do aclamado por el público.

LONDRES 31.—La Agencia Reuter publí
cala siguiente información procedente—dice- 
de tuente fidedigna:

«Las medidas esbozadas, ya que es de creer 
habrán de adoptarse en contra del Gobierno de 
Angora, son actualmente objeto de conversa
ciones oficiosas entre los Gobiernos aliados, pe
ro hasta la fecha no se ha tomado ningún acuer
do definitivo.

De continuar los kemalistas en su hostilidad, 
puede que los Gobiernos aliados tengan, aun
que muy a pesar suyo, que desistir de la actitud 
neutral que tan estrictamente han guardado 
hasta ahora, ^a que los kemalistas han adopta
do hacia la Entente una política abiertamente 
agresiva.»

PARIS 31.—Campeonato mundial de lawn- 
tennis.
Simple de damas: Tercera prueba: La seño

rita de Lenglen vence a la señorita de Desé por 
6 a 0 y 6 a 0.
Simple de caballeros: Hishu, japonés, vence 

a Alonso, español, por 6 a 2, 9 a / y 6 a 2.
Dobles de caballeros: Albarren y Gerbault 

vencen a Elaquer y Alonso por 6 a 2, 6 a 3 y 
0a5.
Borotra y Decugis vencen a Parnés y Graw- 

ley por 5 a 7, 6 a 2, 6 a 2 y 6 a 2.
Tildón y Jones vencen a Alonso y al conde 

de Gomar, espáñoles, por 6 a 2, 3 a 6, 7 a 5, 4 a 6 
y8 a 6.
Dobles de damas: La señorita de Lenglen y 

la señora de Goldin vencen a la señorita de 
Speranzayala señora de Pilloult por 6 a 1 y 
6a 0.

LONDRES 31.—Hoy hace sesenta y un días 
que se planteó la huelga de mineros y todavía 
no se ha llegado a ninguna solución.
El secretario de la Federación de mineros, 

Sr. Hodge, manifestaba hoy que la diferencia 
surgida entre patronos y obreros mismos ten
drá más fácil arreglo si éstos proponen una ta
bla de salarios más elevados.

Los obreros piden salarios mayores en un 80 
por 10O que los de junio del año pasado.
La situación de los obreros va empeorando. 

Las Compañías de ferrocarriles siguen trans
formando, en efecto, las hornillas de las loco
motoras, con objeto de poder utilizar los aceites 
pesados como combustible, en lugar del carbón.
Por otra parte, se agotan las Cajas de resis

tencia de los huelguistas, hasta el extremo de 
que un Sindicato local ha tenido que enajenar 
una hermosa biblioteca que consta de varios 
miles de libros para poder facilitar auxilios a 
sus asociados.

PARIS 31.—Se ha celebrado el entierro y los 
lunerales del ex presidente del Consejo de Yu- 
goeslavia,Sr. Vesnich, que actualmente desem
peñaba el cargo de ministro de su país en esta 
capital.

Ambos actos han resultado una verdadera 
manifestación de duelo, asistiendo las persona
lidades más relevantes de la política.
Por hallarse el finado en posesióp de la gran 

cruz de la Legión de Honor, las tropas desfila
ron ante el cadáver.

LISBOA l.—Cincuenta diputados y senado
res, de conformidad con la Constitución repu
blicana, convocan una reunión extraordinaria 
bel Congreso que se celebrará mañana a la una 
be la tarde.

Se asegura que en la orden del día se tratará 
be la última crisis ministerial.

BUENOS AIRES l.—Se ha producido un 
Mentó incendio a bordo del vapor «Wáshing- 
lon>, creyéndose que es debido a una mano cri
minal.

LONDRES 31.—Según el Daily Mail^ a 
tonsecuencia de varios actos de hostilidad co
metidos )or los kemalistas contra los súbditos 
^tánicos, el Gobierno inglés abandonará su po
lítica de neutralidad en Asia Menor.

El «embargo» que pesa sobre las armas y 
^uiciones destinadas al Ejército griego va a 
pautarse y hasta se considera muy probable 
J11? Constantinopla sea utilizada por el Ejército 
‘lego como base militar de sus operaciones. 
. El corresponsal del D tUy Express en Cons- 
j^tinopla asegura que la flota británica se ha- 
a en vísperas de cooperar con la Marina hele- 
^en un rigurosísimo bloqueo de las costas 

. Aftade que Inglaterra apoyará, tanto en el 
.‘den militar, como en el financiero, a Grecia,

Q cuya potencia concluirá muy en breve un 
cmerdo político y militar.
uicen de Beyrouth, que la escuadra británi- 

g ?e ha hecho a la mar con rumbo a Chipre, 
'Itiirna y Constantinopla.

t.Sr. Herbert Samuel ha marchado con di* 
fitina Caiffa. _____

JQULOUSE 31.-El Tribunal de apelación 
r dictado sentencia en el pleito sostenido por 
) Emilia del Sr. Sapene en contra de S. M. el 

de España, a quien dicho señor instituyó 
' ppSr9 universal. , ,

k 1 ’Bunal de apelación ha dictado fallo fa- 
bied' e a Ia Iamil*a del testador, poniéndola in- 

latamente en posesión de la herencia y con- 
^ando al Monarca español al pago de las

Lotería Nacional
Lista de los námeros premiados en el 
sorteo celebrado en Madrid el día 1 de 

junio de 1921
Premios mayores

POBLACIONESNúmeros Premios

25.365 150.000 TororSan Sebastián.
5.907 65 000 Algeciras-Los Barrios.

11.164 35 000 Valencia Cartagena.
28.458 15 000 Valladolid.
10.570 2 500 Madrid Sal amanea.
22.652 2.500 Gijón Barcelona-Ceuta.
8.105 2.500 Málaga-Salamanca.

15 747 2.500 Madnd-Valencia.
14.207 2 500 Sevilla-Algeciras.
28.760 2.500 Sevilla.
25.963 2.500 Ceuta.
23.910 2 500 Zaragoza.
5.874 2.500 Jimena Frontera-Córdoba

16.475 2.500 Bilbao-Madrid-Málaga.

104 110
346 359
558 562
733 760
988

Premiados con 500 pesetas
DECENA

20 22 43 73 85 89
CENTENA

P8 158 181 188 197 207 302 ^37 
375 382 437 448 4r-7 473 490 541 
5í?8 577 593 594 601 616 624 644 
779 834 886 921 936 954 960 985

MIL
133 184 187 192 293 350 359 385 
453 455 495 496 552 558 650 680 
707 714 715 7 43 765 827 843 850 

023 030
420 452
687 706
882 922 956 964 972 977 992

DOS MIL 
014 026 108 158 168 179 189 211 276 343 
362 366 401 405 420 421 497 556 564 624 
631 683 6 2 707 831 841 876 877 906 912 
97j 974 987

TRES MIL 
016 046 052 095 132 166 260 322 333 351 
393 402 405 428 500 522 528 555 571 589 
598 628 659 672 7'9 721 728 736 753 761 
831 899 940 960 986

CUATRO MIL 
031 039 104 106 119 125 151 166 197 234 
247 25 ? 257 279 2 7 314 322 324 342 353 
420 421 432 452 506 509 516 577 610 613 
627 664 678 687 738 781 947 976 

CINCO MIL 
016 042 053 084 191 205 219 231 274 278 
286 304 329 331 343 346 371 395 475 513 
527 550 636 644 644 653 715 742 745 765 
766 773 784 809 811 835

SEIS MIL 
051 127 138 156 171 179 290 303 347 363 
401 432 434 445 483 503 Í07 522 537 556 
566 641 647 678 752 761 815 832 847 854 
865 883 888 911 9’5 936 949 963 

SIETE MIL 
040 054 062 065 091 130 134 149 164 177 
188 229 272 286 295 336 337 353 381 417 
437 445 447 497 498 575 585 625 629 656 
666 683 709 719 722 729 755 768 785 814 
818 841 844 847 861 869 881 905 968 988

OCHO MIL 
073 079 087 116 117 142 173 176 196 231 
312 314 322 338 40 3 415 418 433 485 536 
548 558 £66 567 582 625 652 673 685 746 
750 766 806 854 966 978

NUEVE MIL 
011 0’9 034 038 039'094 098 188 208 9 

¡ 343 349 358 420 452 468 495 599 640 675 
688 752 763 794 803 812 8 6 8'8 86) 869 

, 88' 959
DIEZ MIL 

: 003 014 047 079 109 176 182 L09 253 257 
305 325 336 343 351 3'2 364 38 -396 417 
420 4‘>3 425 536 538 54) 5 9 535 620 652 
698 701 714 726 758 762 763 781 787 tlO 

814 879 917 929 939
’ ONCE MIL 

018 027 044 068 077 085 124 169 172 178 
195 200 203 204 270 272 296 308 362 368 
4)6 403 413 7 52 602 618 624 643 686 729 
732 733 734 788 789 9 4 912 985

DOCE MIL 
005 042 076 120 130 133 155 164 214 2 9 
224 268 300 302 321 517 553 609 629 665 
666 702 744 758 790 825 837 875 906 908 
921 922 931 989

TRECE MIL 
037 041 061 063 088 136 199 200 207 234 
243 271 287 312 313 320 36» 465 491 534 
514 559 575 587 610 633 656 666 678 690 
728 837 840 872 930 939 944 958 970 981 

CATORCE MIL 
005 021 022 095 115 134 195 197 208 213 
218 279 358 360 374 386 412 445 635 645 
709 737 739 748 778 789 812 893 903 914 
944 

QUINCE MIL 
042 052 053 069 078 093 153 157 177 179 
209 218 227 232 239 241 256 290 317 338 
348 351 375 384 389 404 426 440 454 524 
561 632 655 659 762 764 791 833 871 952

DIEZ Y SEIS MIL 
007 016 063 064 081 089 117 123 135 145 
198 199 216 226 236 249 268 270 286 403 
411 440 443 465 466 524 428 549 5H0 614 
688 692 701 71 4 722 727 730 731 839 897 
923

DIEZ Y SIETE MIL 
037 076 081 090 091 130 171 174 180 193 
218 255 267 269 289 349 353 386 87 4’8 
433 457 552 561 630 640 666 711 773 786 
826 892 900 9)2 920 947 968

DIEZ Y OCHO MIL 
002 042 100 156 194 285 299 341 452 476 
505 514 538 550 561 59» 593 598 605 609 
689 736 769 774 781 810 811 829 911 912 
962 963 987 995 999.

DIEZ Y NUEVE MIL 
021 052 062 116 117 126 149 196 230 265 
274 310 317 374 381 4 04 421 442 476 506 
515 593 598 658 6? 8 671 831 848 876 908 
914 959 969 978 994

VEINTE MIL 
004 117 136 146 166 184 192 208 209 2 2 
350 358 359 412 460 480 510 554 573 585 
6l6 627 644 659 664 6-7 827 829 894 920 
981 995 

VEINTIUN MIL 
075 081 132 161 167 180 239 241 251 306 
341 361 366 377 421 466 472 482.528 531 
552 554 639 696 742 758 763 773 793 856 
874 909 916 920 929 980

VEINTIDOS MIL 
000 039 045 050 086 122 160 234 317 380 
387 406 409 458 482 515 527 530 542 544 
655 662 741 753 755 761 763 777 856 894 
908 935 959 964 983

VEINTITRES MIL 
077 114 161 171 176 221 2)0 321 336 410 
454 459 467 489 504 570 642 652 659 667 
674 679 680 681 710 7 38 760 771 811 820 
83 5 844 863 866 914 929 940

VEINTICUATRO MIL 
029 040 054 083 096 124 129 150 238 242 
267 269 289 344 358 395 399 448 5'6 535 
578 598 656 686 716 720 7>8 738 771 7y4 
796 797 826 858 866 875 902 951 971 988 

VEINTICINCO MIL 
033 032 083 112 141 152 161 197 292 324 
364 375 381 392 397 400 437 488 502 535 
545 553 632 637 651 676 689 766 768 776 
792 798 818 822 851 867 923 936 938 968 
972

VEINTISEIS MIL 
031 101 107 120 138 148 152 178 238 25¿ 
278 295 303 336 370 374 403 436 466 475 
506 564 619 625 672 696 699 703 742 765 
780 807 844 853 858 872 887 899 924 951 
965 981

VEINTISIETE MIL
107 115 122 132 163 222 226 240 268 276
358 366 385 412 413 433 469 470 497 514
557 590 609 620 630 641 650 686 714 716
724 733 743 744 753 805 823 839 888 938

VEINTIOCHO MIL
001 040 047 072 194 212 220 231 301 325
345 394 400 403 426 427 432 434 479 490
524 538 568 569 582 597 604 641 674 679
683 746 781 825 897 926 939 948 974

¿La “jota*’ aragonesa es canaria?
El importante diario La Prensa, de Buenos 

Aires, publica en una de sus últimas edicio
nes el siguente curiosi artículo, que por tra
tarse de cosas de nuestri tierra, será leído se 
guramente con gran interés por nuestros lec
tores. ,

¿La jota aragonesa es Canaria? 
í

Para contestar esta pregunta, preciso es en
trar en algunas consideración s, citando pun
tos históricos.

Sabemos que entre los juegos y diversiones 
que en todos los festejos públicos y privados 
tenían lugar éntrelos guanches, con marcada 
preferencia se cuenta el baile que, con el 
nombre especial de «baile canario», o de «ca
nario», solamente adquirió bien pronto fama 
europea.

S gún Abren Galindo, en Lapzarote, la so
nada que hacían los isleños era con pies, ma
nos y boca, muy a compás y graciosa.

Escudero refiere que los canarios eran dies 
trfsimos en zapateos y cabriolas.

Sedeño dice que el baile era muy pulido y 
de gran cuenta: que los canarios eran diestrí- 
simos en las mudanza y zapateados.

El mismo Abreu Galindo añade que su bai • 
le era menudito y agudo, «el mismo que hoy 
(1632) llaman Canario».

Marín y Cubas se expresa así: «Usaban el 
zapato a modo de villano que usaban en Es
paña, llamado el «Canario», a un tiempo con 
pies y manos, y palmeando el suelo y rodillas 
y saltando, y éste es de mujeres y también de 

' dios, caminando unos hacia otros al son de 
muchos silbos, que no hay otro insTumento 
que la b C <$.

E<pincsa añ (de que hacím «alarde de sus 
gracias en saltar, correr, bailar aquel son que 

. llaman «Canario», con mucha ligereza y mu 
j danza».
■ El mismo Marín, refiriéndose sólo a les he- 

r eños, añade que «los baiks se hacen de 
muchos juntos, dades las manos, saltando a 
compás».

- 11
Según refieren varios historiadores, siendo 

tan agradable ese baile, por sus cambios y 
mudanzas, pasó a Europa, bajo el nombre de 
«Canario», y que allí lo llevaron los conquis
tadores, donde fué conocí lo, aprendido y 
usado con mucho aplauso, no tan sólo dentro 
de los vastos dominios de España, sino tam
bién en Francia e Italia.

Francisco de Gomara, en su «Historia ge
neral de las Indias», capítulo 224, página 
287, ocupándose del propio baile, dice: «Dos 
cosas andan por el mundo, que han ennoble
cido estas islas: los pájaros canarios, tan esti
mados por su canto, y el «Canario», baile 
gentil y artificioso».

Y según Viera y Clavijo, éste es un tañido 
músico de cuatro compases, que se danza 
haciendo el son con los pies, con violentos y 
cortos movimientos.

Hay más aún: en el «Epítome de D. Juan 
el Segando», por el P. Fray Juan de la Puen
te, se lee: «Gustaban mucho, aún hoy, de 
cierto baile o saltareto muy gracioso, que lla
mamos en España «Canario», por haber ve
nido su uso de aquellas islas»

III
Sábeme s igualmente que cuando en Espa

ña alcanzó este baile carta de na’U-aleza, lie 
gó a ser colocado entre los bailes de salón, 
como la «Gallarda», la «Alta», la «Baja» y la 
«Hacha». Más tarde vino a descendar hasta el 
pueblo, que lo arrastró por ferias y tabernas, 
con lo que tomó posiciones truhanescas, exa
gerándose sus movimientos. De esta suerte el 
«Canario» hubo de perder muchísimo de su 
carácter primitivo, llegando a convertirse en 
baile picaresco, con todas sus consecuencias, 
como la «Caringa» en Cuba, y en otros países 
las «Folias», el «Villano», la «Capona» y el 
«Escarramán».

Mas, para seguir ilustrando h cuestió-*, 
queda por citar otro autor antiguo No olvi
demos que me voy refiriendo a eso aire de

danza muy popular en España, particular : 
mente en el reino de Aragón, de don Je le i 
viene el nombre de «Jota aragonesa», y que ] 
su medida es un compás ternario, de un mo- • 
viraiento vivo, y • u expresión es alegre y ani- 1 
mada. í

Pues bien; ocupándose un autor de la } 
«Jota», dice que ella se remonta al siglo xn, ; 
atribu) éndose a un moro, por llamarse éste 
«Aben Jot». Peregrina ocurrencia, a mi modo 
de ver, porque no parece sino que sólo por 
el vocablo «Jot» se ha creído encontrar el 
origen de ese aire de danza, o su inventor.

Lo que no admite duda alguna es que la 
«Jota» en un principio tuvo por ombre el 
«Canario», y si quedase de ello alguna duJa- 
citaré aquí el testimonio de otro autor an 
tiguo.

Me refiero a Pedro Saputo; en la vida de 
éste, libro I, capítulo 7.°, refiriéndose a los 
árabes, se lee lo que sigue:
' «Tocaron después, entre otras cosas, el «Ca- 
nario», baile que entonces se usaba mucho, 
y el «Gitano», que comenzaba a usarse, cu
yos bailes, de variedad y de nombre en nom
bre, han venido a ser y llamarse, el primero 
la «Jota» y el segundo el «Fandango».

Este último es también bastante conocido. 
Consiste en un aire de danza a tres tiempos y 
de un movimiento vivo. Bailase con casta
ñuelas. A propósito del mismo baile, en un 
«Diccionario técnico, histórico y biográfi:o 
de la música», leo una cosa que juzgo no 
crcíole, a saber: Cuéntase que la Corle de 
Roma, escandalizada de ver a una nación de 
alto renombre como España, por la pureza 
de su fe, tolerar una danza tan voluptuosa, 
resolvió proscribirla, bajo pena de ex o 
munión. Reunidos los cardenales, instruyó
se el proceso del «Fandango».

Mas, al ejecutarse la sentencia, uno Jo los 
jueces observó que no debía condenarse a un 
culpable sin antes oírlo. Añádese que en el 
acta apareció ante los cardenales una pareja 
de españoles con sus correspondientes casta 
ñuolas, lo cual, por invitación del Tribunal, 
se apresuró a desplegar tajas las gracias y el 
salero del «Fandango».

No fué preciso más. Todos los jueces depu
sieron al instante su severidad. Seducidos por 
las gracias de la danza echaron a reir, sin po
derse contener; y entre las palmadas y golpes 
de pies de la concu’rencia, el «Fandango» fué 
absuelto. Friné, con su hermosura sin igual, 
despojada del velo por el orador Hispérides, 
no hizo más impresión en el ánimo de los 
jueces. Nada más elocuente que la hechicera 
belleza de una mujer y la belleza de una en
cantadora danza en los más críticos momen
tos.»

IV
Ahora, suplicando al atento lector disimu 

le esta digresión, continuaré disertando:
A excepción de Viera y Clavijo y Marín y 

Cubas, los autores citados son peninsulares.
Abreu y Galindo afirma que en la Penín

sula usaban a modo de villano el baile de los 
guanches. Varios autores dicen que con er ' 
nombr- del «Canario» este baile pasó a la 
Península. Gomara, bastante explícito, ase
gura que andaba por el mundo un baile que 
ha ennoblecido las Islas Canarias. Fr. Juan 
de la Puente dice que era el «Canari' » un ' 
baile i nportado a la P nhsula desde estas 
islas. Y, por último, Peiro Saputo afirma 
que ese m smo baile, el «Canario», de varié ; 
dad en variedad y de nombre en nombre, ha • 
venido a ser y llamarse la «Jota».
T Luego, la «Jota aragonesa», la jota por ex
celencia, el aire más alegre y popular, viene 
a ser el mismo baile de los guanches. Parte, 
pues, su origen desde las Islas Canarias; glo
ria no pequeña para ellas, porque siendo esa 
jota uno de los aires más agradables de la 
Península, el más alegre tal vez, y hasta su 
canto el más animado y expresivo, esa gloria 
alcanza a estas islas sin duda alguna. Ccn 
ellas se comparte toda esa inmensa celebri
dad de que goza la preciosa «Jota arage- 
nesa».

LOS TERRORISTAS
A este paso no va a quedar una ces'a
Los terroristas madrileños la han tomado con 

las fábricas de cestas.
Afortunadamente, en Madrid no se estila, 

por ahora, eso de la colocación de petardos, 
pero los pocos que han explotado fueron siem
pre en las citadas fábricas.

Anoche explotó uno en una de ellas, situada 
en la calle de San Marcos, núm. 1.

No hubo que lamentar otra cosa que la rotura 
de varios cristales y el susto consiguiente que 
se llevaron los vecinos.

Dé las deducciones de la Policía se ha venido 
a sacar en consecuencia que el petardo debe 
haber sido colocado por elementos del ramo de 
cestería, que se hallan en huelga.

Archivos militares
Reglamento provisional para el régimen y ser

vicio de los mismosy otras disposiciones dic
tadas para los archivos del tamo de Guerra.

Obra de gran interés para oficinas de los Cuer
pos, Centros y dependencias militares y 
para los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares.

Precio: 2 pesetas en Madrid 
y 2,50 en provincias

Los pedidos se remiten certificados, al enviar 
su importe por GIRO POSTAL, a D. Narci 
so Giben, escribiente de primera de 05ri
ñas Militares, en la Sección de Sanidad del 
MíuLlcrio de; la Guerra,

Provincias
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ZARAGOZA 1.—Mediante un convenio ce
lebrado por los patronos y los dependientes de 
comercio, en presencia de las autoridades, des
de hoy la dependencia mercantil cumplirá es
trictamente la jornada de ocho horas, prohi
biéndose toda clase de convenios particulares 
que aumenten el número de horas de trabajo.

' Se han reunido las autoridades para concre
tar el programa de festejos con que será obse
quiado el Sr. Cierva cuando pase por Zaragoza, 
de regreso de su excursión al Alto Aragón. El 
día 6 será obsequiado con un banquete mons
truo arganizado por la Asociación de Labrado 
res, y también se celebrará una función en el 
teatro Principal.

Ha volcado un carro ocupado por el vecino 
del pueblo de Herrera, Jenaro Guillena, y una 
hija suya de once años, llamada Alicia.

Esta resultó aplastada.
El Ayuntamiento de Daroca ha acordado dar 

el nombre del gobernador civil, conde de Coe- 
11o, al paseo principal de la población, como 
muestra de agradecimiento por la gestión reali
zada por dicha autoridad.

VALENCIA 1.—En la calle de Barcelonina 
la Policía sorprendió a tres sindicalistas, persi
guiéndoles hasta la calle de Esparteros.

En dicha calle se cruzaron varios disparos 
entre la Policía y los sindicalistas.
__ Uno de ellos se fugó y otro, llamado Ernesto 
Gadimi, fué detenido.

Un tercer sindicalista, llamado Francisco 
Bosqued, resultó con graves heridas en la re
gión pubiana.

VALENCIA 1.—Desde la calle de la Barce- 
lonilla persiguió la Policía a los sindicalistas 
hasta la calle de Jerusalén, y al llegar a dicho 
punto, los perseguidos se volvieron, e hicieron 
frente a la Policía, disparando sus armas.

El herido, dijo en un principio llamarse Fran
cisco Bosque Roda, pero luego se supo que su 
verdadero nombre es el de Ramón Arlandia 
Esparza, de veintisiete años, domiciliado en la 
calle de Cádiz. Vestía elé^ántérnéiíté. Sé le 
encontró un monedero con una importante can
tidad en metálico, un kilométrico y una cartera 
con un plano de Valencia, en ^onde se ven 
marcadas con lápiz rojo algunas calles, el 
periódico socialista francés La Vi ta Obrera, 
y varios documentos de interés.

Antonio Godini, detenido, es natural de Bar
celona y tiene treinta años de edad. Ha queda
do incomunicado en la Cárcel Modelo. Parece 
ser que prestó una declaración importante.

El jefe de Policía, Sr. Casal, ordenó que se 
gradicara un registro en la casa de la calle de 
¡arcelonilla, que consultaban en el plano los 

sindicalistas.
El gobernador ha telegrafiado al Gobierno y 

al director de Seguridad dando cuenta del su
ceso*

Al recibir a los periodistas les manifestó que 
había llamado a su despacho a los dos agentes 
que intervinieron, a quienes felicitó por el acto 
que habían realizado.

La s‘Gacetá“
ESTADO —Real decreto concediendo el Collar de 

la real y distinguida Orden dé Carlós'IH a D. Jai
me Cardona y Tur. •

Otro nombrando caballero gran cruz de la real y 
distinguida Orden de Carlos HI a D. Bernardino de 
Melgar y Abreu, marqués de San Juan de Piedras 
Albas.

Otro admitiendo la dimisión que ha presentado 
del cargo de vocal comendador de la Asamblea Su- 
Írema de la real Orden de Isabel la Católica a don 
osé Perez Balsera, secretario de primera clase de 

este Ministerio.
Otro ídem a D. Eduardo Sáenz Santander, cónsul 

de primera clase en Varsovia, la dimisión que ha 
presentado de su cargo, declarándole cesante.

Otro ascendiendo a cónsul de primera clase y 
destinándole con esta categoría al Conculado de la 
Nación én Varsovia a D. Jacobo Moreno Rosales, 
cónsul de segunda clase en Bremen.

MARINA.—Real orden disponiendo la celebra
ción de un concurso, que tendrá lugar el día 1 de 
septiembre último, en el Arsenal de El Ferrol, para 
proveer por oposición y con arreglo a los progra
mas ya publicados, una plaza de primer maestro de 
armería. 1 , L ' i

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES.— 
Real orden disponiendo que se den las gracias a don 
Manuel López de la Cámara, por el donativo que 
ha hecho a la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada, consistente en una moderna y 
completa instalación de,Rayos X.

Otra sobre rectificaciones hechas por 1as Seccio
nes administrativas de Primera enseñanza, coh mo
tivo de lo prevenido por las disposiciones vigentes 
y singularmente en la Real orden de 15 de marzo 
próximo pasado.

Otras nombrando los Tribunales para juzgar los 
ejercicios de oposición a las plazas dé profesores de 
término de Química general, Electroquímica y .Quí
mica de materias colorantes, vacante en la Escuela 
I idustrial de Tarrasa, y Concepto del Arte e Histo
ria de las Artes decorativas, vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Granada.

Otra aceptando a D. Florencio Porpeta la renun
cia que ha presentado del cargo de presidente del 
Tribunal de oposiciones a la Cátedra de Enferme
dades de los oídos, nariz y laringe, con su clínica, 
vacante en la Universidad de Barcelona.

ESPECTACULOS
téAaear^nnnrv.

ESPAÑOL—A las 10 1[2 Sor Teresa de Jesús 
FUEÑCARRAL — Gran compañía de va

riedades. A las 6 y a las 10, películas y grandio
so programa de «varietés. Gran éxito de María 
Alcaráz, Sanz, y Carmen Flores éxito enorme.

APOLO— A las 6 1[2 Las bribonas y Las 
pesetas del diablo.

A las 10, ll4, La suerte de Ja fea y Las pe
setas del diablo.

COMEDIA.— A las 10 Mi Salvador.
CIRCO WILLIAM PARISH A las 9,45 derla 
noche 91 representación de la compañía inter
nacional de circo que dirige Leonard Parish.

En e1 último número del e pectáculo, tendrá 
lugar el quinto día del tordeo de luchas creco- 
rroman is cinturón de 1921.

Por la tarde, a las 4 1[2 Matinée fashionable 
infantil.

TURO PARK— (Palacio de invierno Fe 
rraz 43, esquina a Marqués de Urquijo) Casino 
Restaurant a 5 pesetas cubierto y a la carta 
varietés super-tango desde las 4 de la tarde

PROYECCIONES.—La Parlachina, 4 par
tes, Por pintar la ínula, 2 partésj Harol en 
Turquía, y 15 y 16 episodios de Elmo el pode
roso.

MADRID CINEMA—(Malasafia 6).—Tarde 
cinco; noche, nueve y tres cuartos. Cinema
tógrafo, programa Royalty. Varietés: Siem
pre grandiosos éxitos.

Grandioso éxito de Lolita Gisper, Salambó, 
Raquel, Meller, Trio Quinci, Chimenti, y Ha- 
rry Levvis.

.. .......................... — . .................. L11 1 II 
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Guardia civil
Consultorio

Compra de armas.— ¿Qué condiciones tie
ne que llenar el particular que desee com
prar un arma de fuego, cuando lo verifique 
en sitio distinto de su habitual residencia?

Según previenen las disposiciones vigen
tes, el primer documento que se necesita es 
la licencia de uso de armas, cuya presenta
ción al verificar la compra es ineludible, se
gún el art. 4.° del Real decreto de 15 de sep
tiembre último.

Una vez elegida el arma y acreditada la li
cencia para su uso, el comerciante extenderá 
la guía dé pertenencia correspondiente, pero 
sin que el interesado pueda retirar la compra, 
hasta que presente dicha guía firmada y se
llada por la Guardia civil del puesto allí esta
blecido.

La Guardia civil debe tener presente que, 
como el individuo no reside en aquella loca
lidad, pudieran haber variado los anteceden
tes de conducta que le hicieron acreedor a Ja 
licencia que presenta, motivo por el cual, 
procede, antes de extender la autorización, 
pedir informes al puesto donde tenga la resi
dencia el interesado; caso de ser éstos favora
bles, se autorizará la guía, separando la ma
triz, que quedará como antecedente, y una 
copia de ella se remitirá al puesto de h resi 
dencia del comprador para su registro y de
volución con la expresión «Anotada», firma 
y sello del puesto, la cual se archivará con la 
matriz anteriormente mencionada.

Disposiciones oficiales
Abonos de tiempo.—Se desestima instancia 

promovida por el capitán D. Eugenio Blanco 
Expósito, en súplica de que se le conceda 
abono del doble tiempo de campaña, el ser
vido en la Isla de Cuba.

Destinos. — Por haber causado baja en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea, don
de prestaba sus servicios el guardia civil Jeró
nimo Barrado Felipe, se dispone cause alta, 
en concepto de agregado, en la Comandancia 
de su procedencia, hasta que obtenga destino 
de plantilla en la primera vacante que ocu- ■ 
rra. _

Pensiones de cruces.—Se concede la pen
sión de 7,50 pesetas mensuales, por acumula- ’ 
ción de cuatro cruces del Mérito Militar con ■ 
distintivo rojo que posee, al guardia civil del 
escuadrón de la Comandancia de Marruecos, 
Luis Moreno Miñano.

Actos filantrópicos
El señor juez municipal y secretario de Ca ' 

sasdeDon Antonio(Cáceres), D. Teodoro Fio ' 
res y D. Lázaro Morales, han renunciado ge- ¡ 
nerosamente a los honorarios que les corres- ;■ 
pondían por la expedición de dos certificados í 
de defunción de la esposa del guardia según- 
do del puesto allí establecido, Bilbino Mena 1 
Castelar. ,

Asimismo ha procedido D. Bernabé Sán- ; 
chez, cura párroco de Almeida (Zimora), por ; 
el bautizo de un hijo del cabo comandante de i 
aquel puesto, José Fernández Cabezas.

Idéntico desprendimiento y con ocasión se
mejante, en un hijo del guardia segundo del 
puesto de Herrera de Alcántara (Cáceres), Ge j

El Infante D. Fernando 
llegó ayer a Madrid
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neroso Menescs, D. Manud Gutiérrez y don 
Pablo Campos, cura y sacristán, respectiva
mente, de dicho pueblo.

También desinteresadamente ha sido con
cedida la instalación y suministro de agua a 
la fuerza del pueblo de Cazalla de la Sierra 
(Sevilla), por el vecino de dicha localidad, 
D. Gabriel López Cepcro y Muro.

El súbdito inglés D. Alejandro Bromis, di
rector de la mina de Santa Rita (Hueiva), ha 
costeado de su peculio particular el ataúd del 
hijo del guardia segundo de aquel puesto, 
Antonio López, que falleció el 12 del ante
rior.

La Sociedad Harinera Castel y Compañía, 
ha cedido gratuitamente un local que reune 
excelentes condiciones, para la fuerza con
centrada en la capital de Málaga.

Firma del Rey
Se conceden cruces blancas del Mérito Mi

litar, a los capit nes D. José Martínez Friera 
y D. Lisardo Doval B avo y al teniente don 
Rigoberto Díaz.

i

Los liberales
En una de las secciones del Congreso se re

unieron anteayer los señores condé de Ro- 
manones, Alvarez (D. Melquíades), Alba y 
Villanueva.

Este había recibido instrucciones del mar
qués de Alhucemas, que por la mañana re
gresó a Madrid.

La reunión de los jefes liberales fué breve, 
y al terminar dijeron a los periodistas que ha
bían convenido en que las minorías que re
presentaban se abstuviesen de intervenir en 
las votaciones de aplicación de la «guillotina» 
y aprobación definitiva del proyecto de Ta
bacos. ■

Reunión de las mayorías
Anteanoche se verificó en la Presidencia la 

anunciada reunión de mayorías.
Asistieron unos 250 diputados y senadores, 

que fueron obsequiados por el presidente con 
un espléndido te.

£1 Gobierno asistió en pleno. La animación 
y el optimismo reinó por completo entre los 
reunidos, haciéndose los más lisonjeros co
mentarios para el Gobierna sobre la votación 
de ayer en el Congreso. i

Ayer mañana, en el expreso de Andalucía, ha 
llegado a Madrid, de regreso de su viaje a 
América, con la Misión española, el Infante 
Don Fernando. Con Su Alteza han llegado los 
miembros de la Misión, excepto el general Ha- 
rráin de la Condorena, que se ha quedado en 
Cádiz, donde permanecerá hasta fines de esta ‘ 
semana para regresar después a Madrid. Con 
Don Fernando y las personalidades de la Mi
sión que le acompañaban, ha llegado igualmen- . 
te el agregado militar en la Legación de Es- i 
paña en Chile, comandante de Artillería don * 
Enrique Mouton.

Momentos antes de la llegada del tren, a eso 
dt las nueve y media, llegaron a la estación 
primeramente el Infante Don Alfonso de Or- 
leans; después los Príncipes Don Gabriel, Don 
Jenaro y D. Raniero, y a continuación la du- ’ 
quesa de Talavera, con los Infantitos Don 
Luis y Don José, hijos de D. Fernando; la In
fanta Isabel, a la que acompañaba la señorita 
Margot Beltrán de Lis; la Reina María Cristi- . 
na, con la señorita de Carvajal y ei marqués ' 
de Castel Rodrigo; la Reina Doña Victoria con 
la duquesa de San Carlos y el marqués de Ben- 
daña, y, finalmente, S. M. el Rey, que vestía 
uniforme de capitán general de la Armada y 
que iba acompañado de su ayudante el tenieñ- 
niente coronel Elizalde. '

El Rey, antes de pasar al andén, revistó a ■ 
los alumnos de la Academia de Ingenieros, que ; 
se hallaban formados fuera de la estación, y 
que momentos antes habían llegado de Guada'- i 
lajara para asistir al acto anunciado para ma- ' 
nana en Carabanchel.

En la estación, además de las personas de la 
real familia, se hallaban esperando a Su Alteza 
el presidente del Consejo, el del Congreso, los • 
ministros de Estado, Fomento, Guerra y Mari
na, el cardenal Benlloch, el patriarca de las lu- ' 
dias, ministro plenipotenciario de Chile señor 
Fernández Blanco, con el personal de la Lega- ( 
ción, capitán general de Madrid, gobernador i 
militar, generales Weyler, Marina, Miláns del ' 
Bosch v otros varios.

Estado Mayor general
Acu lantes.—Se nombra ayudante de cam

po del general jefe de Estado Mayor Central, 
al teniente coronel del Estado Mayor D Ma
nuel Goded, y del general de brigada don 
Francisco Qimeno, al comandante de Inge 
nieros D. Joaquín Tarazona.

Infantería
Abonos de tiempo.—Se accede a las instan

cias promovidas por el capitán D. Manuel 
Hazañts, por el teniente (E. R.) D. Juan Sae
ta y por el alférez D. Carmelo Medrano.

Haberes.—Se reconoce el derecho de habe
res a! capitán D. José Fernández Ovrios, 
•vuelto al servicio activo.

Ascensos.—A suboficial, al sargento don 
Manuel Colmenero, y a músico mayor de 
primera, d de segunda D. Pascual Asensio.

Baja.—Se concede al alférez D. Joaquín 
Núñez la separación del servicio activo.

Artillería
Destino.—A la Comisión de experiencias 

del Ministerio el capitán D. José Parga.
Varias disposiciones

Se concede transmisión de pensión de la 
cruz de San Fernando, del teniente de Infan
tería fallecido, D. Enrique Caneño, a favor 
de sus padres.

Pasa á esta situación el teniente coronel de 
Artillería D. Joaquín Calderón.

Almirante Antón, Sr. Francos Rodríguez, 
marqueses de Santa Lucía y Mina, condes de 
Velle, Maza, Pinofiel, Castillofiel y Aibar; je
fes y oficiales de la Escolta Real y profesores 
de los Infantes. Hallábanse también en la esta
ción numerosas representaciones de las colo
nias chilena y argentina en Madrid, y otras mu
chas otras personas, cuyos nombres es imposi
ble enumerar. A la llegada del expreso, la 
banda del regimiento de Wad Rás, que con una 
compañía de este Cuerpo se hallaba en el an
dén, interpretó la Marcha Real.

El Soberano fué el primero que se dirigió al 
coche en el que venía Su Alteza, abrazándole 
efusivamente y felicitándole por el éxito de su 
misión en América. La duquesa de Talavera 
besó a su egregio esposo; Don Fernando, muy 
emocionado, abrazó y besó igualmente a la du
quesa y a los Infantitos Don Luis y Don José. 
Después, el resto de la Real familia, los miem
bros del Gobierno y las demás personas que se 
encontraban en la estación, saludaron a bu Al
teza, desfilando a continuación la compañía de 
Wad-Rás ante el Rey y el Infante Don Fer
nando.

Media hora más tarde, el Infante, acompaña
do de la duquesa de Talavera y de sus hijos, 
abandonábala estación, dirigiéndose en auto
móvil a su Palacio de la cuesta de la Vega.

LAS CORTES
SENADT

Sesión del día 1 de junio de 1921
La nota más saliente de la sesión fué la 

lectura del manifiesto que las sufragistas es
pañolas entregaron en la Alta Cámara.

El Sr. Maestre pide al ministro de la Gue
rra resuelva el expediente relativo a Ja organi
zación del Cuerpo de Sanidad Militar.

El ministro de la Guerra dice que le pre
ocupa grandemente el problema de la Sani
dad Militar y promete poner mano en breve 
en este asunto.

Se formularon otros ruegos y comenzó a 
discutirse el dictamen relativo a la ley de Ba
ses, que regula el ingreso en las carreras téc
nicas de dependientes del Ministerio Je Gra
cia y Justicia.

Se aprueba, sin debate, el dictamen de la 
Comisión permanente de Guerra y Marina, 
autorizando al Gobierno para publicar con 
carácter y fuerza de ley el Reglamento de la 
real y militar Orden de San Hermenegildo.

CONGRESO
La sesión se desliza tranquilamente, que

dando aprobado el proyecto de contrato con 
la Tabacalera, anunciando el presidente de la 
Cámara la votación definitiva hoy a primera 
hora.

DE SOCiEDr D
La señorita de Willard con Mr. Herbert
Ayer miércoles se ha celebrado en el des

pacho del jefe del Gobierno, en la Presidencia 
del Consejo, la ceremonia de matrimonio civil 
de miss EÍisabeth Willard, hija del embajador 
de los Estados Unidos, con Mr. Herbert, |secre- 
tario de la Embajada inglesa.

Firmaron el acta matrimonial, como testigos, 
el ministro de Estado, el duque de Alba, el 
marqués de Narros, D. Guillermo G. de Ósma 
y el padre de la desposada.

Actuó como juez en la ceremonia el del dis
trito de Buenavista, Sr. Gil Mariscal, asistien
do también a ella, como actuante por la ley, el 
cónsul de los Estados Unidos.

Como invitados concurrieron, además del 
jefe del Gobierno, del subsecretario Sr. Viguri 
y del oficial mayor, conde de Morales de los 
Ríos, varias personalidades inglesas y ameri
canas.

Los concurrentes fueron obsequiados con un 
«lunch*.

En el palacio de los marqueses de Amboage 
se ha celebrado un bailo de niños, que ha esta
do muy animado,

Han regresado de Ven losilla los duques de 
Alba.

-El día 10 del corriente saldrán para Lon
dres las condesas de Velayos y de San Martín 
de. Hoyos, el marqués de Villavieja y otros 
aristócratas, con objeto de presenciar los in
teresantes partidos de «polo» que allí se cele- 
brant

Marruecos
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Visita de posiciones
MELILLA 31.—-El delegado de Fomento, 

Sr. Pérez Retinto, acompañado de los genera
les Silvestre y Navarro, visitó las posiciones 
avanzadas, elogiando la obra de nu stro 
Ejército. Ayer por la mañana estuvo en el 
aeródromo de Zeluán presenciando los vue
los que efectuaron dos aparatos.

Los aviadores le obsequiaron con un 
«lunch». Al regresar a la plaza visitaron los 
expedicionarios el cuartel de Ingenieros, don 
de en aquel momento se celebraba la fiesta 
de San Fernando.

El general Silvestre pronunció un patrióti
co discurso ensalzando la actuación de los 
Ingenieros militares en Africa. Le contestó 
el general López Pozas.

Finalmente visitaron el Centro Electrotéc
nico, que dirige el comandante Fernández 
Mulero.

La fiesta de los Ingenieros
Con motivo de la fiesta de San Fernando, 

Patr< n de ks Ingeni. ros, se celebraron ayer 
espectáculos taurinos y teatrales y un ban
quete organizado por la oficialidad.

En el aeródromo de Zeluán se celebró la 
bendición de la imagen de la Virgen de Lo- 
reto, Patrona de los aviadores militares.

Pronunciaron discursos el delegado de Fc- 
meoto y el general Silvestre, contestándoles 
el jefe de la escuadrilla, capitán Mulero. Lue
go volaron tres aparatos.

Se asegura que la Compañía Ibarra, de Se
villa, ha dispuesto que sus buques hagan es
cala en Mejilla dos veces a la semana. El ser
vicio empezará el día 2 de junio próximo.

Nuevas operaciones
En los cuarteles y en los campamentos se 

nota extraordinario movimiento, precursor, 
según se dice, de nuevas operaciones.

Acto humanitario de un soldado
LAR ACHE 31.—Al efectuarse el embarque 

en el vapor «Delfín», cayó al agua el niño 
Fernando García, que fué arrastrado por la 
corriente. .

Ei soldado de Ja Comandancia de Artille
ría de Larache, Pedro García, se arrojó al 
agua instantáneamente y consiguió salvar al 
pequeño de una muerte segura.

Un proyecto de bases
El senador Sr. Azpeitia ha presentado en la 

Alta Cámara las siguientes enmiendas:
«La primera, solicitando que en el proyecto 

de bases para el ingreso en las carreras técni
cas dependientes de Gracia y Justicia, se eli
mine todo lo relativo al Cuerpo de Registra
dores de la Propiedad, cuyo ingreso continuará 
regulándose por el art. 303 de la ley Hipoteca
ria.

La segunda, en el sentido de qúe las vacantes 
correspondientes a la oposición que ocurran en 
la Dirección de los Registros y del Notariado, 
se otorguen por mitad al Cuerpo de Notarios y 
de Registradores.

Y por la tercera, se crea en la Direcc ón ci-, 
tada el Tribunal Supremo de derecho inmovi-' 
liario, constituido por los mayores prestigios de 
los Cuerpos de Registradores y Notarios, el 
que asumirá las facultades que el título 8.6 de 
la ley Hipotecaria asigna personalmente al di
rector de los Registros, y con la cual se intenta 
evitar el absurdo que resulta de que un juez 
unipersonal, que además es cargo político, des
empeñe las funciones de superior jerárquico de 
las Audiencias, y firme por sí una jurispruden
cia hipotecaria tan importante como la del Su
premo, y a merced de la cual, quede la garan
tía de lá propiedad territorial en España.»

DE PALACIO
Las Reinas doña Victoria y doña María Cris

tina asistieron ayer a mediodía a la inaugura 
ción de la Exposición de abanicos en el edificio 
de A B C,

Ayer ha prestado el servicio de la guardia ex
terior en el Regio Alcázar, la compañía del regi
miento de Sicilia que ha venido de San Sebas
tián con motivo del fallecimiento del capitán ge- 
BerAl marqués de Estella,

El proyecto de ley sobre Colonización inte
rior, leído en el Congreso por el ministro del 
Trabajo, tiende a regular, en su aspecto jurídi- 
co-social, la propiedai del s.ielo; arraigaren la 

; Nación a familias d<? agricultores desprovistas 
de medios de tra'x.j ; poblar c 1 campo median
te el trabajo de tiaras incultas, de la transfor
mación rápida del cultivo de secano en rega
dío, mediante los sistemas de colonización, en 
aquellas extensiones a que no pueda o no quie
ra atender la propiedad privada.

, A tales fines, se declaran sujetos obligato- 
s namente a la colonización que se acuerde por 
1 el Gobierno, los montes o terrenos enajenables 
: propiedad del Estado, de los pueblos y Ayun

tamientos; los de aprovechamiento comunal y 
dehesas boyales, y ios montes de utilidad pú
blica cuando, sujetándolos a las prescripciones 
de la nueva ley, puedan rendir mayor beneficio 
social.

Asimismo se declaran sujetas a la coloniza
ción las fincas de propiedad particular abando
nadas, incultas o deficientemente explotadas.

La acción para denunciar las fincas rústicas 
que deban ser objeto de colonización o división 
obligatoria, será pública, y habrá de dirigirse al 
Instituto Nacional de Colonización, que se crea 
en lugar de la actual Junta Central de Coloni- 
ción y Repoblación interior. El pago de las fin
cas expropiadas se hará en valores de la Deuda 
perpetua al 4 por 100, que el Estado emitirá a 
tal hn, y para cuyos intereses se destinarán has
ta cuatro millones de pesetas en el primer ejer
cicio económico siguiente a la promulgación de 
la ley, y ocho millones en los ejercicios sucesi
vos.

1 ambién podrá el ministro del Trabajo acep
tar las donaciones qne voluntaria y gratuita
mente se hagan de terrenos destinados a la co
lonización, ycacordar, a propuesta del Instituto, 
la adquisición de fincas que voluntariamente de
seen enajenar sus propietarios para los fines de 
la ley. .

Para los fines de la ley se establecen tres for
mas jurídicas de colonización: el patrimonio fa
miliar, los arrendamientos colecti vos y las colo
nias agrícolas.

b.l patrimonio Jam liar podrá constituirse, 
bien mediante una simple división de fincas en 
lotes de extensión suficiente para el sosteni
miento de una familia, pudiendo los adjudicata
rios tener una vivienda en poblado próximo," o 
bien mediante la adjudicación de lotes pertene
cientes a una colonia con vivienda en ella. Du
rante los cinco primeros años, el concesionario 
de un lote será un mero poseedor del mismo, y 
se le podrá privar de él cuando no cumpla las 
condiciones de la ley o de la adjudicación. 

I. ranscurridos los cinco años, adquirirá la pro
piedad del terreno; pero durante otros cinco 
años, no podrá enajenarlo ni permutarlo, y 
transcurrido ese tiempo, tanto la venta como la 
permuta sólo podrá hacerla de la totalidad del 
patrimonio y previos determinados requisitos. 
En ningún caso podrá el patrimonio familiar 
ser objeto de donación, venta con retracto, ni 
de arrendamiento, debiendo ser los lotes culti
vados por sus cultivadoras o dueños.

. Arrendamientos eclectioos.—V as Cooperati
vas q Asociaciones legalmente constituidas por 
propietarios, colonos o jornaleros agrícolas, po
drán solicitar y obtener del Ministerio del Tra
bajo, en la medida que lo consientan las tierras 
de que se pueda disponer, una o más fincas, se
gún su capacidad de cultivo para llevar por pla
zo ilimitado un arrendamiento en la forma cono
cida bajo el nombre de «conducción unida», cul
tivándolas los socios en común y repartiéndose 
los beneficios de la labor, según e! tipo agrícola 
que se determine al autorizarse cada una de 
estas formas de colonización.

, Las colonias agrícolas se establecerán cons
tituyendo patrimonios familiares y dotándose a 
los nuevos núcleos de población de los servicios 
públicos necesarios, así como de instituciones 
coope-rativas de producción, consumo y mutuo 
auxilio. La dirección técnica de las colonias co- 
rresponde-ráal Servicio Agronómico. El estable
cimiento de una colonia llevará aneja, obliga
toriamente, la constitución de una Asociación 
cooperativa entre los colonos para atender a las 
necesidades de créditos, socorros, seguros, 
compraventa y mejoras culturales de cada uno 
de ellos, aplicándose los principios reguladores 
de los cotos sociales de previsión, bajo la direc
ción, inspección y patronato del Instituto Na
cional de Colonización.

Tales son las formas de colonización obliga
toria que se establecen en el proyecto de ley; 
pero, además, se prevé un régimen de coloni
zación voluntaria para terrenos que las entida
des o particulares cedan en parcelas, ya gratui
tamente, bien a título oneroso, mediante ciertas 
condiciones y con opción a determinados au
xilios.
, Se exime de toda clase de impuestos la cons

titución del patrimonio familiar y su transmi
sión por herencia; las escrituras de constitución 
de Cooperativas de colonos y todas las compra
ventas, permutas, cesiones, redención de cen
sos y de servidumbres y todos los actos y con
tratos que realice el Instituto en beneficio de la 
colonización.

Las Asociaciones Cooperativas de colonos y 
las Asociaciones arrendatarias colectivamente 
de las fincas a que se refiere la ley, tendrán la 
consideración legal de Sindicatos agrícolas, dis
frutando en tal concepto de las exenciones tri
butarias establecidas por la ley de 28 de enero 
de 1906 . . .

Por el Ministerio del Trabajo, a propuesta 
del Instituto Nacional de Colonización, se po
drán conceder a las Asociaciones o Cooperati
vas de colonos anticipos reintegrables para los 
fines propios de las mismas.

Noticias oficiales
000000000000000000000000000000000000000000

Obra de texto
Terminado el plazo para el concurso anun

ciado por Real orden circular de 26 de sep
tiembre de 1919, se declara de texto definitivo 
de la Academia de Infantería y de adquisi
ción forzosa, la obra «Estudio dé los artefac
tos de guerra utilizados por la Infantería en el 
combate moderno», presentada bajo el lema 
«Fungor Officio», que ha sido aceptada por 
las Juntas facultativas de la mencionada Aca
demia y Arma de Infantería, y de la que re
sultó ser autor el comandante de Infantería 
D Luis de la Gándara Marsella.

Concursos hípicos
Se autoriza a los jefes y oficiales del Ejér

cito para que concurran a los concursos hí
picos que han de celebrarse en Ceuta, en la 
primera quincena de junio; en Ferrol, en los 
día 28 y 30 de agosto y l.° de septiembre, y 
en Valladolid los día 21, 22 y 23 de septiem
bre, concediéndose para premios, respectiva
mente para cada población, las cantidades 

' de 1.000, 500 y 2.000 pesetas^

i . , DE GUERRA
1 Disponiendo que el general de división, d0

Francisco Salavera y Salvador, pase a la siti^ 
ción de primera reserva por haber cumplido J^ 
edad, reglamentaria, continuando en el car^ 
que viene desempeñando, de consejero del S ° 
premo de Guerra y Marina.

j Idem que el general de división D. José C». 
valcanti de Alburquerque y Padierna, marqué

. de Cavalcanti cese en el mando de la tercera 
división de Caballería por motivos de salud.

¡ Promoviendo al empleo de general de divi
. sión, al de brigada D. Maximiliano Soler y Lo. 

sada.
i Idem al empleo de general de división, al de
. brigada D. Antonio Vallejo y Vila. ’

Nombrando general de la tercera división de 
; Caballería, al general de división D. Maximi

liano Soler y Losada.
; Disponiendo que el general de brigada don 

José Emperador Felez cese en el mando de ]a 
primera brigada de Infantería de la décima di

, visión, y pase a la situación de primera reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria.

Nombrando general de la primera brigada de 
Infantería de la décima división Haca) al gene- 

’■ ral de brigada D. Eladio Pin Ruano, que ac
tualmente manda la segunda de la sexta divi. 
sión.

Idem al general de la segunda brigada de In
fantería de la sexta división (Almería), al ge. 
neral de brigada D. Arturo Nario Guiller- 
mety.

Promoviendo al empleo de general de briga
da al coronel de. Caballería D. Carlos Gómez 
Alberti, y a los coroneles de Infantería D. An
gel Rodríguez del Barrio y D. Plácido Pereira 
Morante.

Disponiendo que el vicealmirante de la Ar
mada, en situación de reserva, D. Miguel Mar
qués de Prado y Solis, cese en el cargo de con
sejero del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Nombrando consejero del Consejo Supremo 
al vicealmirante de la Armada, en situación de 
reserva, D. Ramón Estrada y Catoira.

Disponiendo que los generales de brigada, en 
situación de reserva, D. José Francés, D. Fer
nando Carreras y D. Guillermo de Reyna, pa
sen a la de segunda reserva por haber cumpli
do la edad reglamentaria.

Concediendo el empleo de general de briga
da honorario, en situación de reserva, al coro
nel de Infantería retirado D. José Sacanelle 
Ruano.

Idem la gran cruz de San Hermenegildo al 
general de división de Artillería de la Armada 

- D. Joaquín Gallardo, al contralmirante de la 
Armada D. Francisco Yolif, y al general de 
brigada, en situación de segunda reserva, don 
Antonio Cebollino.

Destinando a los teniente coroneles de la 
Guardia civil, D. Ricardo Salamero, a mandar 
la Comandancia de Valencia; a D. Benito Al
calá, la de Teruel, y a D. Juan García Rodrí
guez, la de Barcelona.

Idem al coronel de Intendencia D. Alberto 
Goytre, a mandar la segunda Comandancia de 
Intendencia, de Sevilla.

Concediendo al teniente de navio D. Fernan
do Sartorius y Díaz de Mendoza, la cruz de 
primera clase del Mérito Militar con distintivo 
rojo, en atención a los distinguidos servicios 
que como piloto aviador ha prestado en la Avia
ción militar durante cuatro años, y muy especial
mente en el de 1919, formando parte de la es
cuadrilla de Zeluán.

Idem cruces rojas del Mérito Militar a jefes 
y oficiales, por servicios y operaciones realiza
das en Africa.

Se declara pensionada con el diez por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, la cruz de primera clase del Mérito 
Militar, con pasador del «Profesorado», de que 
se halla en posesión el comandante de Intenden
cia D. Salvador García Bacarrete.

Concediendo cruces blancas del Mérito Mi
litar al coronel D. Enrique Cano y capitán don 
Angel Figueras, de Infantería, teniente coro-, 
nel de D. Heraclio Hernández, capitanes don 
José Martínnez, D. Lisardo Doval y teniente 
D. Rigoberto Diaz, de la Guardia civil, y al 
maestro de Fábrica D. Francisco Quirós, y 
mención honorífica a varios jefes y oficiales.

Autorizando al ministro de la Guerra para 
contratar sin las formalidades de subasta con 
la Sociedad Energía hidroeléctrica del Centro 
de España, el flúido necesario para la fábrica 
de Subsistencias de Manzanares. •

Idem para presentar a las Cortes un proyecto 
de ley, disponiendo que los beneficios de conde
na condicional aplicado a los individuos y clases 
de tropa, correspondan también a las penas 
accesorias cuando se traten de delitos por im
prudencia temeraria, simple imprudencia y ne
gligencia.

Concediendo la libertad condicional a nueve 
reclusos, sentenciados por los Tribunales del 
fuero de Guerra.

i

En la Alta Silesia
LONDRES 1.— La Agencia Reuterdice que 

la última proposición del Gobierno británico, 
consiste en que el Consejo Supremo aliado se 
reúna en Boulogne a mediados de la semana 
próxima.

En el orden del día de esa reunión, figurará 
la cuestión de Alta Silesia, y quizá la de las 
sanciones, pero puede que también se discuta 
la situación creada a los aliados por la actitud 

. del Gobierno de A^ngora.
i Los Estados Unidos y el Japón estarán repre- 
1 sentados en el Consejo, y también lo estará 

Bélgica, si se pusieran a discusión cuestiones 
que interesaran a dicho país.

Cabe añadir que hasta ahora no ha sido tef' 
minantemente aceptada la proposición de Fran
cia encaminada a que la Comisión de técnicos- 
encargada de zanjar la cuestión del reparto de 
Alta Silesia, fuese nombrada por las Cancilie* 
rías sin esperar a la reunión del Consejo Supre 
mo, y que las últimas impresiones son que es 
Comisión no quedará nombrada antes ae cel 
brarse la Conferencia de Boulogne. . .

. En los centros británicos se opina, en eleci > 
r que ésta debe reunirse Iq  antes posible*
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